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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 08245S21EV

Fecha expedición: 22/04/2024  02:40:34 pm
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Nombre: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      22117-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  25 de marzo de 1987
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                05 de febrero de 2024

Dirección comercial:                    CL 11 # 1 - 16 PI 6
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     cias.colpatriagt@axacolpatria.co
Teléfono comercial 1:                   4861666
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó
Página web:                             www.seguroscolpatria.com

Dirección para notificación judicial:  CL 11 # 1 - 16 PI 6
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI NO autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Demanda de:JHON JAIRO LOPEZ CATAÑO
Contra:SEGUROS COLPATRIA S A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CALI CENTRO

Proceso:ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
Documento: Oficio No.2590/2012-00168-00 del 19 de julio de 2012
Origen: Juzgado Decimo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 27 de julio de 2012 No. 2026 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
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Demanda de:ANDRES ALEGRIA BASTIDAS (C.C. NRO. 1.143.833.529)
Contra:AXA COLPATRIA SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
Documento: Oficio No.214 del 28 de junio de 2022
Origen: Juzgado 9 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 12 de julio de 2022 No. 1075 del libro VIII

Embargo de:SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL
Contra:AXA COLPATRIA SEGUROS SA
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:ADMINISTRATIVO COACTIVO
Documento: Oficio No.DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023
Origen: Secretaria De Hacienda Departamental de Ibague
Inscripción: 06 de octubre de 2023 No. 2058 del libro VIII

Nombre:                       AXA COLPATRIA SEGUROS SA
NIT:                          860002184 - 6
Matrícula No.:                10742
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    Carrera 9 24 38 LOCAL MEZZANINE 202
Teléfono:                     7421400

PROPIETARIO

Por Acta No. 723 del 26 de febrero de 2020, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 08 de julio de 2020 con el No. 1048 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         WILSON  GORDON RESTREPO                   C.C.18505658

NOMBRAMIENTO(S)

Por Escritura Pública No. 1190 del 12 de abril de 2002  Notaria Trece de Cali ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 03 de julio de 2003 con el No. 90 del Libro V SE CONFIERE
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE A LA DOCTORA MARIA TERESA MORIONES ROBAYO, MAYOR DE EDAD Y
VECINA DE ESTA MISMA CIUDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO
31.472.377 DE YUMBO, DIRECTORA DE INDEMNIZACIONES, PARA QUE EN SU NOMBRE Y
REPRESENTACION EJECUTE LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS ATINENTES A SUS BIENES,

PODERES
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OBLIGACIONES Y DERECHOS: A) ADMINISTRACION. PARA QUE ADMINISTRE TODOS Y CADA UNO DE LOS
BIENES DEL ( LA ) PODERDANTE ( S ) , MUEBLES O INMUEBLES. ESTA FACULTAD COMPROMETE LA
DE RECAUDAR LOS PRODUCTOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS PERTINENTES A LA ADMINISTRACION DE
DICHOS BIENES. IGUALMENTE, PARA QUE MANEJE LOS DINEROS EN CUENTAS CORRIENTES, CAJAS DE
AHORRO O EN CERTIFICADOS DE DEPOSITO A TERMINO FIJO. B) VENTAS. PARA QUE ENAJENE A
TITULO ONEROSO LOS BIENES INMUEBLES O MUEBLES DE PROPIEDAD DE LA PODERDANTE Y PARA QUE
ADQUIERA PARA SI CUALQUIER CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES DE LA PODERDANTE,
SENALANDO LIBREMENTE EL PRECIO O CONTRAPRESTACION Y PARA QUE DE DINEROS DE LA
PODERDANTE, LOS TOME PARA SI, O LOS RECIBA PARA LA EXPONENTE A TITULO DE MUTUO,
SENALANDO LIBREMENTE EL PLAZO, TIPO DE INTERES Y CONDICIONES Y MODALIDADES DEL
CONTRATO. C) RATIFICAR. PARA QUE RATIFIQUE EN NOMBRE DE LA PODERDANTE, CONTRATOS DE
COMPRAVENTA O DE PERMUTA DE INMUEBLES CELEBRADOS POR ELLA. D) SERVIDUMBRES. PARA QUE
CONSTITUYA SERVIDUMBRES, ACTIVAS O PASIVAS, A FAVOR O A CARGO DE LOS BIENES INMUEBLES
DE LA PODERDANTE. E) GARANTIAS. PARA QUE ASEGURE LAS OBLIGACIONES DE LA PODERDANTE, O
LAS QUE CONTRAIGA EN NOMBRE DE ESTA, CON HIPOTECA O PRENDA, SEGUN EL CASO. F) REMATES.
PARA QUE POR CUENTA DE LOS CREDITOS RECONOCIDOS O QUE SE RECONOZCAN A FAVOR DE LA
PODERDANTE ADMITA A LOS DEUDORES, EN PAGO, BIENES DISTINTOS DE LOS QUE ESTEN OBLIGADOS
A DAR Y PARA QUE REMATE TALES BIENES EN PROCESO. G) HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES.
PARA QUE ACEPTE, CON O SIN BENEFICIO DE INVENTARIO, LAS HERENCIAS DEFERIDAS A LA
PODERDANTE, LAS REPUDIE, Y ACEPTE O REPUDIE LOS LEGADOS O DONACIONES QUE SE LE HAGAN.
H) PARA QUE HAGA DONACIONES ENTRE VIVOS DE LOS BIENES DE LA PODERDANTE, MUEBLES O
INMUEBLES Y QUE TENGA ADQUIRIDOS YA O LOS ADQUIERA EN EL FUTURO Y PARA QUE OBTENGAN LA
INSINUACION O INSINUACIONES NECESARIAS. I) PAGOS. PARA QUE PAGUE A LOS ACREEDORES DE LA
PODERDANTE Y HAGA CON ELLOS LAS TRANSACCIONES QUE CONSIDERE CONVENIENTES. J) COBROS.
PARA QUE, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE COBRE Y PERCIBA EL VALOR DE LOS CREDITOS QUE SE
ADEUDEN AL ( LA ) PODERDANTE, EXPIDA LOS RECIBOS Y HAGA LAS CANCELACIONES
CORRESPONDIENTES. K) PRESTAMOS. PARA QUE RECIBA Y ENTREGUE DINERO EN CALIDAD DE MUTUO O
PRESTAMO CON INTERES POR CUENTA DEL ( LA ) PODERDANTE. L) CUENTAS. PARA QUE EXIJA
CUENTAS, LAS APRUEBE O IMPRUEBE Y PERCIBA Y/O PAGUE EL SALDO RESPECTIVO Y EXTIENDA EL
FINIQUITO DEL CASO. M) CONTRATOS: PARA LA CELEBRACION DE CONTRATOS DE CUENTA CORRIENTE,
CON LA FACULTAD DE SENALAR TASAS DE INTERESES, Y ADEMAS, PARA QUE GIREN, ORDENAR GIRAR,
ENDOSEN, PROTESTEN, ACEPTEN, AVALEN Y AFIANCEN LETRAS DE CAMBIO, PARA QUE GIREN,
ENDOSEN CHEQUES Y PARA QUE SUSCRIBAN, RECIBAN Y AFIANCEN VALES O PAGARES A LA ORDEN. N)
JUNTAS DE ACREEDORES: PARA QUE CONCURRAN A JUNTAS DE ACREEDORES, JUDICIALES O
EXTRAJUDICIALES Y ACEPTEN O DESECHEN PROPUESTAS DE ARREGLO, O INTERVENGAN EN LOS
NOMBRAMIENTOS QUE ALLI SE HAGAN. O) REPRESENTACION: PARA QUE REPRESENTE AL ( LA )
PODERDANTE ANTE CUALQUIER CORPORACION, ENTIDAD, FUNCIONARIO O EMPLEADO DE LA RAMA
EJECUTIVA Y SUS ORGANISMOS VINCULADOS O ADSCRITOS; DE LA RAMA JUDICIAL Y DE LA RAMA
LEGISLATIVA, DEL PODER PUBLICO, EN CUALQUIER PETICION, DILIGENCIA, ACTUACION O PROCESO
SEA COMO DEMANDANTE, SEA COMO DEMANDADO O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS PARTES,
PARA INICIAR O SEGUIR HASTA SU TERMINACION, LOS PROCESOS, ACTOS, DILIGENCIAS Y
ACTUACIONES RESPECTIVAS. P) TRIBUNAL DE ARBITRAMIENTO. PARA QUE SE SOMETA A LA DECISION
DE ARBITROS, CONFORME A LA SECCION QUINTA, TITULO XXXIII DEL CPC, LAS CONTROVERSIAS
SUSCEPTIBLES DE TRANSACCION RELATIVAS A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ( LA )
PODERDANTE Y PARA QUE LO ( LA ) REPRESENTE DONDE SEA NECESARIO EN EL PROCESO O PROCESOS
ARBITRALES. Q) DESISTIMIENTO: PARA QUE DESISTA DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES O
GESTIONES EN QUE INTERVENGA A NOMBRE DEL ( LA ) PODERDANTE, DE LOS RECURSOS QUE EN EL (
ELLA ) INTERPONGA Y DE LOS INCIDENTES QUE PROMUEVA. R) TRANSIGIR: PARA QUE CONCILIE Y
TRANSIJA PLEITOS Y/O DIFERENCIAS QUE OCURRAN RESPECTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE
LA PODERDANTE. S) PARA QUE REPRESENTE EL ( LA ) PODERDANTE EN LAS SOCIEDADES DE
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CUALQUIER TIPO EN QUE LA PODERDANTE SEA ACCIONISTA O TENGA INTERES; PARA QUE LLEVE LA
VOZ Y EMITAN EL VOTO DEL ( LA ) PODERDANTE EN LAS RESPECTIVAS ASAMBLEAS O JUNTAS DE
ACCIONISTAS O DE SOCIOS; PARA QUE PAGUEN LOS INSTALAMENTOS Y PARA QUE RECIBAN LOS
DIVIDENDOS QUE CORRESPONDAN AL ( LA ) PODERDANTE. T) PARA QUE A NOMBRE DEL ( LA )
PODERDANTE CELEBRE CONTRATOS DE SOCIEDAD, DE CARACTER COMERCIAL O CIVIL, SEAN
COLECTIVAS, ANONIMAS, EN COMANDITA, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA O CUENTAS EN
PARTICIPACION Y APORTE A ELLAS CUALESQUIERA CLASE DE BIENES DEL ( LA ) PODERDANTE,
MUEBLES O INMUEBLES, CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA ESTIPULAR EL MONTO DEL CAPITAL
SOCIAL, LAS PRESTACIONES DE LOS SOCIOS, LA DURACION, EL MODO DE ADMINISTRAR, DISOLVER Y
LIQUIDAR TALES SOCIEDADES, PARA QUE REFORMEN EN CUALQUIER TIEMPO LOS ESTATUTOS DE ESAS
SOCIEDADES QUE CONSTITUYA EL MANDATARIO O EN QUE YA SEA SOCIO O ACCIONISTA EL  ( LA )
PODERDANTE Y PARA QUE SIN RESTRICCIONES COMPROMETA Y OBLIGUEN EN EL ( ELLA ) AL ( LA )
PODERDANTE. U) SUSTITUCION Y REVOCACION. PARA QUE SUSTITUYA TOTAL O PARCIALMENTE EL
PRESENTE PODER Y/O REVOQUE LAS SUSTITUCIONES. V) GENERAL. EN GENERAL,  PARA QUE ASUMA
LA PERSONERIA DEL ( LA ) PODERDANTE CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO, DE TAL
MODO QUE EN NINGUN CASO QUEDA SIN REPRESENTACION EN SUS NEGOCIOS. W) DUDAS O VACIOS:
QUE EN CASO DE DUDAS O VACIOS DE ESTE PODER QUEDA MI MANDATARIO ( A ) FACULTADO ( A )
PARA OBRAR DEL MODO QUE LE PARECIESE MAS CONVENIENTE. FUERA DE ESTAS FACULTADES DEBE
TENER LAS SIGUIENTES: ASISTIR Y TRANSIGIR EN AUDIENCIA DE CONCILIACION EN TODA CLASE DE
PROCESOS JUDICIALES ES DECIR JUZGADOS PENALES, MUNICIPALES Y DE CIRCUITO JUZGADOS
CIVILES MUNICIPALES Y DE CIRCUITO, JUZGADOS LABORALES, TRIBUNALES CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y CUALQUIER OTRA ENTIDAD ADMINISTRATIVA O GUBERNATIVA BIEN SEAN QUE
SEGUROS COLPATRIA S.A. ESTE ACTUANDO COMO DEMANDANTE IGUALMENTE LA DOCTORA MARIA TERESA
MORIONES ROBAYO QUEDA CON LA FACULTAD DE NOTIFICARSE DE TODAS LAS DEMANDAS ORDINARIAS
DE MINIMA, MENOR O MAYOR CUANTIA, LLAMAMIENTO EN GARANTIA O CUALQUIER DEMANDA DE TIPO
ADMINISTRATIVO, IGUALMENTE QUEDA FACULTADA DE INSTAURAR DEMANDA POR VIA ORDINARIA EN
LOS CASOS QUE SE REQUIERA DE LA MISMA MANERA PUEDE OTORGAR PODERES A LOS APODERADOS QUE
SEAN CONTRATADOS A LA ATENCION DE LOS PROCESOS QUE SEGUROS COLPATRIA S.A. LOS REQUIERA,
IGUALMENTE LA DOCTORA MARIA TERESA MORIONES ROBAYO QUEDA CON LA FACULTAD DE ASISTIR A
LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION EN TODOS LOS PROCESOS ORDINARIOS.

Por Escritura Pública No. 1791 del 27 de abril de 2004  Notaria Tercera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de mayo de 2004 con el No. 76 del Libro V SE
CONFIRIO PODER GENERAL A LA DOCTORA MARIA EUGENIA DIEZ LOZANO, MAYOR DE EDAD Y VECINA
DE CALI, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 31.255.237 EXPEDIDA EN CALI (V),
PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE SEGUROS COLPATRIA S.A., INICIE Y LLEVE HASTA SU
TERMINACION LOS SIGUIENTES ACTOS: A) PARA QUE REPRESENTE A SEGUROS COLPATRIA S.A. EN
TODAS Y CADA UNA DE LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL DE QUE TRATA EL
ARTICULO 35 DE LA LEY 640 DE 2001 COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. B) PARA QUE EN
DICHAS AUDIENCIAS TOME LAS DECISIONES TENDIENTES A DEFENDER LOS INTERESES DE SEGUROS
COLPATRIA S.A. DE ACUERDO A INSTRUCCIONES PREVIAMENTE ACORDADAS CON SEGUROS COLPATRIA
S.A. C) LA APODERADA TENDRA LAS FACULTADES DE CONCILIAR, TRANSAR, ARREGLAR Y SUSTITUIR
EL PRESENTE MANDATO.
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Por documento privado del 03 de noviembre de 2004 de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 13 de abril de 2005 con el No. 75 del Libro V , FERNANDO QUINTERO ARTURO
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA No.19.386.354 EXPEDIDA EN BOGOTA, CON TODA
ATENCION Y EN MI CALIDAD DE PRESIDENTE DE SEGUROS COLPATRIA S.A., SOCIEDAD CON
DOMICILIO PRINCIPAL EN BOGOTA D.C., PERSONA JURIDICA VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA
BANCARIA, LES MANIFIESTO QUE CONFIERO PODER ESPECIAL A MARIA TERESA MORIONES ROBAYO
IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE  DE CIUDADANIA NO.31.472.377 DE CALI, PARA QUE CON
FACULTADES EXPRESAS PARA CONCILIAR O TRANSIGIR, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA
SOCIEDAD EN CUYO NOMBRE ACTUO, ASISTA A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIAL QUE
COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD CONTEMPLA LA LEY 640 DE 2001, LAS AUDIENCIAS DE
CONCILIACION JUDICIAL EN MATERIAL LABORAL DE QUE TRATA EL ARTICULO 77 DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTO LABORAL Y A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION JUDICIAL CONTEMPLADAS EN EL
ART.101 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL.

Por Escritura Pública No. 5096 del 12 de diciembre de 2007  Notaria Trece de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de diciembre de 2007 con el No. 164 del
Libro V CONFIERE PODER GENERAL A LA DOCTORA SANDRA YAMELY ORTIZ PULIDO, COLOMBIANA,
MAYOR DE EDAD, VECINA DE ESTA CIUDAD, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO
31.872.617 DE CALI, ABOGADA TITULADA Y EN EJERCICIO, PORTADORA DE LA TARJERA
PROFESIONAL NRO. 46.732 EXPEDIDA POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE EN
NOMBRE Y REPRESENTACION DE SEGUROS COLPATRIA S.A. INICIE Y LLEVE HASTA SU TERMINACION
LOS SIGUIENTES ACTOS:

A- QUE REPRESENTE A SEGUROS COLPATRIA S.A. EN TODAS Y CADA UNA DE LAS AUDIENCIAS DE
CONCILIACION EXTRAJUDICIAL DE QUE TRATA EL ARTICULO 35 DE LA LEY 640 DE 2001 COMO
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD.

B- PARA QUE EN DICHAS AUDIENCIAS TOME LAS DECISIONES TENDIENTES A DEFENDER LOS
INTERESES DE SEGUROS COLPATRIA S.A. DE ACUERDO A INSTRUCCIONES PREVIAMENTE ACORDADAS
CON SEGUROS COLPATRIA S.A.

C- LA APODERADA TENDRA LAS FACULTADES DE CONCILIAR, TRANSAR, ARREGLAR Y SUSTITUIR EL
PRESENTE MANDATO.

Facultades del gerente de la sucursal:
a) Representar administrativa y judicialmente a la compañía en los procesos
relacionados con ella; b) representar a la compañía en los negocios relacionados
directamente con su objeto social. c) expedir pólizas de seguro de acuerdo con las
políticas comerciales que periódicamente determine la compañía. d) recaudar las primas
de seguros. e) tramitar y coordinar con la oficina principal el pago de siniestros. f)
vender los bienes muebles que en calidad de "salvamentos" tenga la compañía en dicha
sucursal. g) seleccionar los corredores, los agentes independientes y las agencias
vendedoras de seguros y los empleados de la sucursal cuyos cargos haya creado la

FACULTADES Y LIMITACIONES
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presidencia de la compañía y gestionar ante la oficina principal la celebración de los
respectivos contratos. h.) suscribir las pólizas de cumplimiento, sin límite de
cuantía. Parágrafo. el gerente de la sucursal no pude suscribir ni obligar a la
compañía en ningún contrato que no esté relacionado directamente y expresamente con el
objeto social de ésta.

Actividad principal Código CIIU: 6511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: VENTA DE SEGUROS GENERALES

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 120 del 30/01/1959 de Notaria Novena de Bogota    7301 de 15/02/1974 Libro IX
E.P. 2388 del 06/07/1971 de Notaria Octava de Bogota   7302 de 15/02/1974 Libro IX
E.P. 286 del 11/02/1974 de Notaria Octava de Bogota    8019 de 08/04/1974 Libro IX
E.P. 3557 del 02/11/1977 de Notaria Octava de Bogota   24564 de 21/12/1977 Libro IX
E.P. 1678 del 19/06/1978 de Notaria Octava de Bogota   27473 de 11/07/1978 Libro IX
E.P. 2283 del 05/07/1990 de Notaria Treinta Y Dos de   31172 de 26/07/1990 Libro IX
Bogota
E.P. 4089 del 18/11/1991 de Notaria Treinta Y Dos de   48156 de 18/12/1991 Libro IX
Bogota
E.P. 1228 del 15/04/1993 de Notaria Treinta Y Dos de   48576 de 11/05/1993 Libro IX
Bogota
E.P. 4195 del 19/12/1997 de Notaria Treinta Y Dos de   343 de 17/02/1998 Libro VI
Bogota
E.P. 1014 del 31/03/2014 de Notaria Sexta de Bogota    1648 de 11/08/2014 Libro VI

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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recurso.

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la "Sociedad"

NIT: 860002184-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 120 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1648 del 14 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1860 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4195 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acto
de escisión de la sociedad SEGUROS COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse, segrega en bloque una parte
de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada "PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  la Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros Colpatria S.A. "Acciones y valores Nuevo Milenio S.A.", sociedad beneficiaria de dicha operación y
que se crea como consecuencia de la misma, ingresará como accionista de Capitalizadora Colpatria S.A. y
Seguros de Vida Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión las
sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1461 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la
"Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 61 del 24 de abril de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES. La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quién reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para períodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2145954844801306
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Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la asamblea
general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de distribución
de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h) Suspender a
los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes, nombrar
interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima reunión
para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o la defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.600.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de la
Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones. (a) Usar la razón o firma social.
(b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno de ellos. (Escritura Pública 1014 del 31 de marzo de 2014 Notaria 6 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 03/11/2022

CC - 52057532 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Elisa Andrea Orduz Barreto
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2023

CC - 53114624 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Catalina Marcela Groot Hernández De
Alba
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2024

CC - 1020727429 Representante Legal para
Reclamación de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2145954844801306

Generado el 16 de mayo de  2024 a las 21:39:46

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 2 de 4



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

Karloc Enrique Contreras Buelvas
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2018

CC - 77157469 Representante Legal en Asuntos
Generales  (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019060831-000 del día
3 de mayo de 2019,  que con
documento del  26 de marzo de
2019 renunció al cargo de
Representante Legal en Asuntos
Generales  y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 712 del
26 de marzo de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 52057532 Representante Legal para
Asuntos Generales

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

Diego Méndez Oñate
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2023

CE - 7718216 Representante Legal para
Asuntos Generales

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Aviación, Corriente débil,
Cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de
maquinaria, Responsabilidad civil, Riesgo de minas y petróleos, Sustracción, Terremoto, Todo riesgo para
contratistas, Transporte, Vidrios.
Resolución S.B. No 1947 del 12 de septiembre de 1994 Accidentes personales, Salud, Vida grupo. Con
Resolución 1452 del 30 de agosto de 2011 la Superintendencia Financiera revoca la autorización concedida a
Seguros Colpatria S.A. para operar el ramo de Seguros de Salud.
Resolución S.B. No 169 del 06 de febrero de 1995 Ramo de seguro de Vida grupo.
Resolución S.B. No 390 del 14 de marzo de 1996 Autorizado para operar el Ramo de seguro de daños
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.
Oficio No 95022871-9 del 27 de mayo de 1996 Ramo de casco navegación
Resolución S.B. No 723 del 28 de junio de 2002 Autorizado para operar el ramo de Enfermedades de alto
costo.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se
denominará en adelante ramo de minas y petróleo. b) se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
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Resolución S.F.C. No 0239 del 26 de febrero de 2009 se autoriza operar el ramo de desempleo
Oficio No 2020030677 del 12 de marzo de 2020 ,autoriza el ramo de Seguro Agropecuario
Oficio No 2022044869 del 21 de julio de 2022 ,autoriza el ramo de seguro decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Recibo No. 9499961, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0824VJ096U

Fecha expedición: 20/05/2024  01:24:10 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            ADMINISTRACIONES G J LTDA
Nit.:                    890322694-2
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      113373-3
Fecha de matrícula en esta Cámara:  03 de noviembre de 1982
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                21 de marzo de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 4 # 2 NORTE - 44
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     ger.fin@administracionesgj.com
Teléfono comercial 1:                   6601305
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3013593516

Dirección para notificación judicial:  AV 4 # 2 NORTE - 44
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     ger.fin@administracionesgj.com
Teléfono para notificación 1:           6601305
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3013593516

La persona jurídica ADMINISTRACIONES G J LTDA SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 2639 del 26 de octubre de 1982   Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de noviembre de 1982 con el No. 56481 del
Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada ADMINISTRACIONES G
J LTDA

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 4134 del 27 de septiembre de 2004    ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 15 de octubre de 2004 con el No. 2683 del Libro VI ,ADMINISTRACIONES G J
LTDA Constituyó fideicomiso civil sobre el establecimiento de comercio denominado
ADMINISTRACIONES G J Con matricula mercantil No. 113374-2 . A favor de

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  Indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto social. La sociedad tendra como objeto social las siguientes actividades:
Administracion y representacion legal de edificios, conjuntos o unidades residenciales,
condominios y parcelaciones sometidos al regimen de propiedad horizontal; prestacion de
servicios de aseo; prestacion de servicios generales a los edificios, conjuntos,
unidades, condominios y parcelaciones con personal propio para colaborar temporal o
permanentemente en el desarrollo de sus actividades; comercializacion nacional e
internacional de bienes y servicios; administracion, compra, venta y arrendamiento de
bienes inmuebles; asesoria empresarial, administrativa, contable y juridica;
importacion y exportacion de bienes y servicios.

OBJETO SOCIAL

La sociedad podrá garantizar obligaciones a terceros.

Por ESCRITURA PÚBLICA No. 959 del 26 de marzo de 2018   Notaria Sexta de Cali ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 08 de mayo de 2018 con el No. 8486 del Libro IX ,Se
disolvió y liquidó la sociedad conyugal formada por MARIA PIA VELASCO SIMMONDS Y GERMAN
ANTONIO CARDONA PAREDES

CAPITAL
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Capital y socios: $200,000,000 Dividido en 400,000 Cuotas de valor nominal $500 Cada
una, Distribuidos así:

Socios                                                                    valor_aportes
Capitalista(s)
JOSE PABLO CARDONA VELASCO
C.C.  1143825683                                                           $14,000,000

INGRID  CARDONA VELASCO
C.C.  1144075126                                                            $6,000,000

GERMAN ANTONIO CARDONA PAREDES
C.C.  10530168                                                            $180,000,000

Total del capital                                                         $200,000,000
"La responsabilidad de los socios queda limitada al monto de sus respectivos aportes"

REPRESENTACIÓN LEGAL: GERENTE GENERAL CON SUPLENTE Y GERENTE DE PROPIEDAD HORIZONTAL:
La representación legal de la sociedad en general estará a cargo de un GERENTE GENERAL
con su respectivo SUPLENTE quien será el Representante Legal de la persona jurídica,
accionista o no, a su vez también tendrá un representante legal para propiedad
horizontal denominado GERENTE DE PROPIEDAD HORIZONTAL, todos designados por da Junta de
Socios de la Sociedad, cada uno con unas responsabilidades.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Las funciones del GERENTE GENERAL son: Le corresponde el gobierno y la administración
directa de la misma como gestor y ejecutor de los negocios y actividades sociales,
correspondiéndole dirigir y nombrar a todas los funcionarios o empleados cuyos
nombramientos no correspondan a la Junta de socios, el cargo como se dijo es compatible
con el de miembro principal o suplente de la Junta de Socios. En desarrollo de lo
estipulado en los Artículos 99 y 196 del Código de Comercio son funciones y facultades
del Gerente de la compañía las siguientes. A) Hacer uso de la denominación social. B)
Ejecutar los decretos, acuerdos y resoluciones de la Junta de socios. C) Ejercer las
funciones indicadas cuando le sean delegables total o parcialmente por la Junta de
socios: D) Constituir los apoderados Judiciales y extrajudiciales que juzgue necesarios
para la adecuada representación de la sociedad en asuntos legales o litigios,
delegándoles las facultades que estime convenientes, de aquellas que el mismo goza. E)
Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tienden al desarrollo del objeto social
de la compañía; en ejercicio de esta facultad el Gerente podrá dar a recibir en mutuo
cantidades de dinero: hacer depósitos bancarios; firmar toda clase de títulos valores y
negociar esta clase de instrumentos, firmarlos, aceptarlos, protestarlos, endosarlos,

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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pagarlos, descargarlos, tenerlos, etc. comparecer en los juicios en que se discuta la
propiedad de los bienes sociales o cualquier derecho de la compañía; transigir,
comprometer, desistir, novar, recibir, e Interponer acciones y recursos de cualquier
género de todos los negocios o asuntos de cualquier índole que tenga pendiente la
compañía; representar a la sociedad ante cualquier clase de funcionarios, juzgados,
tribunales, autoridades personas jurídicas, o naturales, etc.; y en general actuar en
la dirección de la empresa social.

Si se tratare de ejecución de un acto o la celebración de un contrato por cuenta de la
sociedad, para que dicho acto o contrato obligue a ésta, es necesario que sea de
aquellos para los cuales el gerente no tiene restricción alguna en los estatutos, o que
el órgano de la compañía a quien corresponda autoriza a dicho funcionario se haya
pronunciado favorablemente en este sentido, de conceder la mencionada autorización y de
ello haya quedado la constancia respectiva. Se entiende que no existe restricción
alguna para el gerente en la ejecución de actos y en la celebración de contratos que no
sean de la naturaleza de aquellos para los cuales los estatutos han señalado como
necesaria la autorización de otro órgano. F) Ejercer las facultades que directamente
delegue en el la Junta de socios. G) Presentar informe anual a la Junta de socios, con
el fin de establecer estado de resultados de la sociedad. H) Convocar a junta general
de socios de manera ordinaria y extraordinaria.

E Gerente requerirá autorización de la Junta de Socios de la compañía para ejercer sus
funciones en aquellos casos en que cualquiera de estos organismos deba impartir la
autorización previa, según lo dispuesto en la Ley o en los estatutos, por razón de la
naturaleza o de la cuantía de la operación.

El Gerente representará a la compañía sin el concurso de otro órgano de la misma, ante
terceros y ante las autoridades de cualquier orden y podrá ejercer las funciones que se
le confieren en los estatutos, bien sea dentro o fuera del País.

El Gerente mantendrá informada a la Junta de Socios de todas las actuaciones como
representante legal de la compañía y deberá pedir autorización a este órgano para
celebrar actos y/o contratos cuya cuantía sea equivalente o superior a Quinientos (500)
Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes Le está prohibido al Representante Legal y
a los demás administradores de la sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener,
bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener
de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus
obligaciones personales.

El suplente del GERENTE GENERAL, podrá actuar en cualquier momento sin que sea
necesario para ello ningún formalismo, contando con las mismas atribuciones del
titular.

Las funciones del GERENTE DE PROPIEDAD HORIZONTAL:

EI GERENTE DE PROPIEDAD HORIZONTAL tendrá a su cargo la representación legal para todas
las propiedades horizontales con las cuales se tenga contrato de administración, para
ello queda facultado para: A) Suscribir los contratos de administración de propiedad
horizontal. B) Ejercer la representación legal por si o constituir los apoderados que
juzgue necesarios para la adecuada representación, ante y de las propiedades
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horizontales y todo lo relacionado. C) desarrollar las: funciones previstas en la ley y
en el respectivo reglamento de propiedad horizontal.

EI GERENTE DE PROPIEDAD HORIZONTAL mantendrá informada a la gerencia General de todas
las actuaciones como representante legal para propiedad horizontal y está sujeto a las
restricciones o limitantes establecidos por cada uno de los órganos de las propiedades
horizontales, sea asamblea de copropietarios o consejo de administración de acuerdo a
la ley y los respectivos reglamentos de propiedad horizontal.

PARÁGRAFO 1: Para la representación legal de las propiedades horizontales con las que
se tenga contrato, podrán actuar los representantes legales que se encuentren inscritos
en el certificado de existencia y representación legal de Administraciones GJ LTDA. Lo
anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar poder especial a otras
personas vinculadas o ajenas a la sociedad a fin de ejercer determinadas funciones.

PARÁGRAFO 2: Las funciones de los Gerentes terminarán en caso de dimisión o evocación
por parte de la Junta de Socios, de deceso o dé incapacidad en aquellos casos en que
éste sea una persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el
representante legal sea una persona jurídica.

La cesación de las funciones de los Gerentes por cualquier causa, no da lugar a ninguna
indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le correspondieren
conforme a la ley laboral, si fuere el caso.

La revocación del cargo de Gerente por parte de La Junta De Socios no tendrá que estar
motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo.

Toda remuneración a que tuviere derecho el Gerente de la sociedad, deberá ser aprobada
por la Junta de Socios

Los GERENTES de la sociedad se reemplazarán conjunta o separadamente, en las faltas
absolutas, temporales o accidentales así también para los actos en los cuales se
encuentre impedido. También podrá ser reemplazado por los miembros principales de la
Junta de Socios en su orden. El suplente del Gerente General será nombrado igualmente
por la Junta de Socios.

Entiéndase por falta absoluta de un Gerente su muerte o renuncia y en tales casos el
suplente actuará el resto del periodo en curso, salvo que se produzca antes un nuevo
nombramiento en propiedad. El suplente en su ejercicio tiene solo atribuciones de
administración y representación para los actos normales de la operación ordinaria de la
compañía.

RESPONSABILIDADES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES: Las responsabilidades de los
representantes legales están contenidas conforme a la Ley 222 de 1995, estatutos
sociales y normas complementarias las cuales le son aplicables tanto al GERENTE
GENERALY SUPLENTE como al GERENTE DE PROPIEDAD HORIZONTAL, así como a los demás órganos
de administración, si los hubiere.
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Por Acta No. 0176 del 06 de julio de 2021, de Junta De Socios, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 27 de septiembre de 2021 con el No. 17394 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE GENERAL          LUZ ADRIANA CARVAJAL RAMIREZ              C.C.67000440
GERENTE DE PROPIEDAD     SANDRA PATRICIA NIÑO SANCHEZ              C.C.52104140
HORIZONTAL
GERENTE GENERAL SUPLENTE JOSE PABLO CARDONA VELASCO                C.C.1143825683

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 0018 del 30 de septiembre de 1997, de Junta De Socios, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 23 de diciembre de 1997 con el No. 9398 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    OSWALDO  DAVILA GOMEZ                     C.C.16680407
PRINCIPAL                                                   T.P.19508-T

REVISOR FISCAL    EMANUEL  CONDE                            C.C.16677933
SUPLENTE                                                    T.P.20102-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 4358 del 07/12/1990 de Notaria Primera de Cali    36371 de 21/01/1991 Libro IX
E.P. 2655 del 02/09/1992 de Notaria Primera de Cali    57185 de 07/09/1992 Libro IX
E.P. 1932 del 01/07/1998 de Notaria Primera de Cali    5001 de 16/07/1998 Libro IX
E.P. 3650 del 04/10/2002 de Notaria Primera de Cali    15440 de 09/10/2002 Libro IX
E.P. 5400 del 10/12/2007 de Notaria Primera de Cali    13665 de 21/12/2007 Libro IX
E.P. 339 del 07/03/2012 de Notaria Primera de Cali     2956 de 12/03/2012 Libro IX
E.P. 4496 del 29/12/2017 de Notaria Sexta de Cali      2148 de 13/02/2018 Libro IX
E.P. 4046 del 08/11/2019 de Notaria Sexta de Cali      20143 de 31/12/2020 Libro IX
E.P. 4097 del 17/09/2021 de Notaria Octava de Cali     17393 de 27/09/2021 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6820
Actividad secundaria Código CIIU: 8121

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               ADMINISTRACION GL HD2
Matrícula No.:        113374-2
Fecha de matricula:   03 de noviembre de 1982
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 4 # 2 NORTE - 44
Municipio:            Cali

QUE POR ESCRITURA 5321 DEL 30 DE JULIO DE 2010 NOTARIA NOVENA DE BOGOTA, INSCRITA EN LA
CAMARA DE COMERCIO EL 26 DE OCTUBRE DE 2010 BAJO EL NRO. 2511 DEL LIBRO VI, CONSTA:
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1) QUE LA SOCIEDAD ADMINISTRACIONES G J LIMITADA ES TITULAR DEL DERECHO PLENO DE DOMINO
Y POSESIÓN REAL Y MATERIAL DE UN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO
"ADMINISTRACIONES GJ", UBICADO EN LA CALLE 5 N No. 1 N-74 DE LA MISMA CIUDAD.

QUE LA SOCIEDAD ADMINISTRACIONES G J LIMITADA, OBRANDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
POR EL ARTÍCULO  SETECIENTOS NOVENTA Y TRES (793) DEL CODIGO CIVIL, EN CONCORDANCIA CON
LOS ARTICULOS SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO (794) Y SIGUIENTES, LIMITA EL DERECHO DE
DOMINO QUE EJERCE SOBRE  DICHO ESTABLECIMIENTO, CONSTITUYENDOLO EN PROPIEDAD FIDUCIARIA
O FIDEICOMISO CIVIL A FAVOR  DE JOSE PABLO CARDONA VELASCO, VARON MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADO Y RESIDENTE EN  LA CIUDAD DE CALI, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO 1.143.825.683  EXPEDIDA EN CALI, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, SIN ÚNION MARITAL DE
HECHO E INGRID CARDONA VELASCO, MUJER, MENOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON TARJETA DE
IDENTIDAD NÚMERO 941011-04456, DOMICILIADA Y RESIDENTE EN LA CIUDAD DE CALI, DE ESTADO
CIVIL SOLTERA, SIN UNIÓN MARITAL DE HECHO, REPRESENTADA EN EL PRESENTE ACTO POR SUS
PADRES GERMAN ANTONIO CARDONA PAREDES Y MARIA PIA VELASCO SIMMONDS, EN EJERCICIO
CONJUNTO DE LA PATRIA POTESTAD Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA MENOR, QUIENES ADQUIEREN
POR ESTE ACTO JURÍDICO, EL CARACTER Y LA EXPECTATIVA DE FIDEICOMISARIO EN PROPORCIÓN
EQUIVALENTE AL CINCUENTA POR CIENTO (50%) CADA UNO.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $7,738,948,107

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6820

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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